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SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES 

EXTRACTO DE LAS CONDICIONES DE PÓLIZA 
Personas Asegurables Se consideran asegurables a la fecha de emisión de esta póliza a todas las personas 

integrantes del grupo regido por el Tomador, entidad bancaria autorizada para operar por el Banco Central de la 

República Argentina, que deberán tener un interés común y ser anterior a la contratación del seguro cuyas edades 

estén comprendidas entre los 18 (dieciocho) años y hasta 89 (ochenta y nueve) años inclusive. Las personas que 

en el futuro entren a formar parte del grupo, así como las que reingresen al mismo, serán asegurables 

respectivamente, a partir de la fecha de su incorporación o reincorporación. 

 

 

 

 
    (*) Período de espera: 3 días 

    Cobertura: 90 días 

    Valor diario: $1.333 

RIESGOS CUBIERTOS 

MUERTE POR ACCIDENTE 
Si como consecuencia de un accidente cubierto por esta póliza se produjera el fallecimiento del Asegurado, el 

Asegurador abonará la suma asegurada prevista para esta cobertura, que se estipula en las Condiciones 

Particulares de póliza. 

INAVALIDEZ TOTAL POR ACCIDENTE 
Si un accidente cubierto por esta póliza causara una invalidez permanente del Asegurado, determinada con 
prescindencia de su profesión u ocupación, el Asegurador pagará al Asegurado una suma igual al porcentaje que 
corresponda de acuerdo a la naturaleza y gravedad de la lesión sufrida y según se indica a continuación, sobre la 
suma asegurada estipulada para esta cobertura en las Condiciones Particulares de póliza. 
 
RENTA DIARIA POR ACCIDENTE 
Si un accidente cubierto por esta póliza causara la hospitalización del Asegurado, el Asegurador pagará la 

indemnización diaria estipulada para esta cobertura en las Condiciones Particulares de póliza. 

Dicha indemnización diaria se comenzará a abonar desde el primer día de hospitalización cuando la misma supere 

el período de espera que se estipula en las Condiciones Particulares de póliza, computado en días completos y 

consecutivos, y por el período máximo de pago de beneficio que también se estipula en las Condiciones 

Particulares de póliza. 

ALCANCE DE LA COBERTURA 
Conforme a los términos, condiciones, límites y exclusiones establecidos en la presente póliza, este seguro cubre 
todos los accidentes que puedan ocurrir al Asegurado, ya sea en el ejercicio de la profesión declarada, o mientras 
se halle prestando servicio militar en tiempo de paz, en su vida particular, o mientras esté circulando o viajando 
en vehículos particulares terrestres o acuáticos, propios o ajenos, conduciéndolos o no, o haciendo uso de 
cualquier medio habitual de transporte público de personas, ya sea terrestre, fluvial, lacustre, marítimo o en líneas 
de transporte aéreo regular. Se cubren también los accidentes que se produzcan durante la participación en los 
siguientes entretenimientos y deportes exclusivamente: juegos de salón y la práctica normal y no profesional de: 
atletismo, básquetbol, bochas, bolos, canotaje, caza menor, ciclismo, deporte náutico a vela y/o motor por ríos o 
lagos, equitación, esgrima, excursiones a montañas por carreteras y senderos, gimnasia, golf, handball, hockey 
sobre césped, natación, patinaje, pelota a paleta, pelota al cesto, pesca (salvo en alta mar), remo, tenis, tiro (en 
polígonos habilitados), voleyball y waterpolo. 



 

 

La cobertura se extiende al tránsito y/o permanencia del Asegurado en el extranjero, salvo en países que no 
mantengan relaciones diplomáticas con la República Argentina. 

RIESGOS NO CUBIERTOS 
Quedan excluidos de este seguro: 
a) Las consecuencias de enfermedades de cualquier naturaleza, inclusive las originadas por la picadura de 
insectos. 
b) Las lesiones causadas por la acción de los rayos "X" y similares, y de cualquier elemento radiactivo, u 
originadas en reacciones nucleares; de las lesiones imputables a esfuerzo, salvo los casos contemplados en el 
Artículo 4; de insolación, quemaduras por rayos solares, enfriamiento y demás efectos de las condiciones 
atmosféricas o ambientales; de psicopatías transitorias o permanentes y de operaciones quirúrgicas o 
tratamientos; salvo que cualquiera de tales hechos sobrevenga a consecuencia de un accidente cubierto por 
esta póliza o del tratamiento de las lesiones por él producidas. 
c) Los accidentes que el Asegurado o los beneficiarios, por acción u omisión provoquen dolosamente o con 
culpa grave o el Asegurado los sufra en empresa criminal. No obstante, quedan cubierto los actos realizados 
para precaver el siniestro o atenuar sus consecuencias o por un deber de humanidad generalmente aceptado. 
d) Los accidentes causados por vértigos, vahídos, lipotimias, convulsiones o parálisis y los que ocurran por 
estado de enajenación mental, salvo cuando tales trastornos sean consecuencia de un accidente cubierto por 
esta póliza; o por estado de ebriedad o por estar el Asegurado bajo la influencia de estupefacientes o alcaloides. 
e) Los accidentes que ocurran mientras el Asegurado tome parte en carreras, ejercicios o juegos atléticos de 
acrobacia o que tengan por objeto pruebas de carácter excepcional, o mientras participe en viajes o 
excursiones a regiones a zonas inexploradas. 
f) Los accidentes derivados de la navegación aérea no realizada en líneas de transporte aéreo regular. 
g) Los accidentes derivados del uso de motocicletas y vehículos similares, o de la práctica de deportes que 
no sean los enumerados en el Artículo 5, o en condiciones distintas a las enunciadas en el mismo. 
h) Los accidentes causados por hechos de guerra civil o internacional. 
i) Los accidentes causados por hechos de: guerrilla, rebelión, terrorismo, motín o tumulto popular, huelga o 
lock-out, cuando el Asegurado participe como elemento activo. 
j) Los accidentes causados por fenómenos sísmicos, inundaciones u otros fenómenos naturales de carácter 
catastrófico. 

PERSONAS NO ASEGURABLES 
El seguro no ampara a sordos, ciegos, miopes con más de diez dioptrías, mutilados, discapacitados, paralíticos, 
epilépticos, toxicómanos, alienados, o aquellas que, debido a defectos físicos o enfermedades graves que 
padezcan o de las secuelas de las que hubieran padecido, constituyan un riesgo de accidente agravado de 
acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 14 de estas Condiciones Generales. 
No son asegurables tampoco las personas menores a la edad mínima de ingreso, ni mayores a la edad máxima 
de ingreso, ambas previstas en las Condiciones Particulares de póliza. 

 

RESCISIÓN DEL CERTIFICADO INDIVIDUAL 
Bajas:  La cobertura de este seguro para cada Asegurado quedará rescindida o caducará en los siguientes 
casos: 
 a) Por renuncia del Asegurado a continuar con su seguro. 
 b) Por dejar de pertenecer al grupo regido por el Tomador. 
 c) Por fallecimiento del Asegurado. 

d) Por haber alcanzado el Asegurado la edad máxima de cobertura prevista en las Condiciones 
Particulares de esta póliza. 

 
Los ajustes de primas que correspondan con motivo de variaciones en el grupo asegurado se calcularán a 
prorrata. 
 
 


